
. t!y,.r

-w, tMunicipalidad
de Chiltán Viejo Dirección de Obras Municipates

APRUEBESE AUMENTO DE PLAZO PARA ASESORIA
TÉcNIcA A-ITo DE LA oBRA *AMPLIACIoN DE
REDES DE A.P Y A, SERVIDA SECTOR EL BAJO,
CHILLAN VIEJO" ID 3571-7A-LR17

522
chillán viejo, 1 I FEB 2020

constitucionar de municipaildao*'¿?J"ootü"':t.'i^"J:".'""r'fflt::'-i:: "li: i%1,113;ti"? ::?Íl::
Alcaldicios no 824 del 19.03.2019 y no 969 del 28.03.2019, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al administrador municipal, respectivamente, el decreto Alcaldicio no 3272 del
17.72.2019 que aprueba plan anual de acción munic¡pal año 2020.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcald¡cio No 729 de fecha 11.03.2019 que

aprueba contrato asesoría técn¡ca A-ITO de la obra "AMPLIACION DE REDES DE A.p y A.
SERVIDA SECTOR EL BAJO, CHILLAN VIEJO"

b) Ord. Alcaldicio No862 de fecha 19.12.2019 d¡rig¡da al
Intendente Reg¡onal, sol¡citando autorización para aumentar el plazo de permanencia de la asesoría
técn¡ca A-ITO de la obra "AMPLIACION DE REDES DE A.P Y A. SERVIDA SECTOR EL BAJO,
CHILLAN VIEJO"

c) Ord. De Intendenc¡a N"321 de fecha 27.OL.2020, e
ingresada por oficina de partes de la municipal¡dad de Ch¡llán Viejo el día 30.01.2020, dirigida al
Alcalde, dando visto bueno y aprobando el aumento de plazo de la asesoría A-ITO, de la obra.AMPLIACION DE REDES DE A.P Y A. SERVIDA SECTOR EL BAJO, CHILLAN VIEJO"

d) Modificac¡ón de contrato con fecha 03.O2.2020, indicando el
aumento en asesoría de inspección A-ITO, por un monto de 91.800.000- equ¡valente a un mes de
inspección

DECRETO:

1.- APRUEBESE aumento de plazo de un mes, por un monto de
$1.800.000.- al consultor Hector Toledo Guiñez. A-ITO de la obra 'AMPLIACION DE REDES DE
A.P Y A, SERVIDA SECTOR RL BAJO, CHILLAN VIEJO" quedando como fecha de término el
27 ,07 .2020
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MODIFICACION DE CONTRATO
ASESORIA TÉCNICA A-ITO DEL PROYECTO *AMPLIACION DE REDES DE A.P Y

A.SERVIDAS SECTOR EL BAJO, CHILLAN vIEJO" ID: 3671-74-LR17"

En Chillán V¡ejo, a 03 de febrero de 2O2O, dando cumplimiento al decreto alcaldicio
No729 del 11.03.2019 que aprueba el contrato de asesoría de inspección A-ITO de la
obra "Ampl¡ación de redes de a.p y a. servidas sector el bajo, Chillán Viejo"
ID: 3671-78-LR17, Se solicita aumento de plazo, para poder ejecutar la asesoría de la
obra

El aumento de contrato, serán los s¡guientes:

DETALLE VALOR
Monto contrato $ 18.OOO.O0O
Aumento de obra $ 1.8O0.OO0
Nuevo monto contratado $ 19.8O0.000

Se sol¡c¡ta un aumento de $1.800.000.- ¡mpuesto inclu¡do

Por lo tanto, el aumento de contrato por $1.80O.OOO.- impuestos inclu¡dos. En

conclusión el valor final del contrato asciende a la suma de $ 19.80O.OOO.- impuestos
incluidos, para la diferenc¡a presupuestar¡a se sol¡c¡tó v¡sto bueno del GORE, el
cual fue aceptado en el ord. No321 del 27,O1.2O2O

PRIMERO: Se procede a aumentar el monto del contrato en $1.800.000,- ¡mpuesto
incluido por concepto de aumento de plazo en la asesoría técnica de la obra, para la
obra "AMPLIACION DE REDES DE A.P Y A.SERVIDAS SECTOR EL BAJO, CHILLAN
VIEJO"

SEGUNDO: Se conserva el resto de los términos del contrato y sus modificac¡ones,
para efectos adm¡n¡strat¡vos y legales
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